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DECRETO ALC. NO b1D VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1488 (0910712021), que aprueba el Contrato a Honorar¡os suscrito

con don Fetipe José Román R¡vera, Técnico N¡vel Super¡or en Minería, por prestación de servicios de

Apoyo Administrat¡vo a Equipo del Programa Construye B¡en 2021, dependiente de la Dirección de Obras

Mun¡c¡pales, a contar del 01 de Julio hasta el 31 de D¡ciembre de 2021.

2.- La Prov. No 9441 (701091202L); que acompaña la Carta de Renuncia Voluntar¡a

presentada por don Felipe José Román Rivera.

3.- La resolución del señor Alcalde (S).

4.- por Decreto ALC. N" 1834 de fecha 11 de Agosto de 2021, se decreta Feriado Legal del

señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, desde el 11 al 13 de Agosto de 2021, ambas fechas inclusive;

y nombra a don Juan Astudillo Araya Admin¡strador lYunic¡pal, como Alcalde Subrogante, con todas las

atribuciones inherentes al cargo'
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